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£% vn la ciudad de Sucúa, cabecera cantonal del mismo nombre en la' - 
STi . e o 

Ego rroyvincia de Morona Suntiago, Repúblich del Ecuador,. a los veinte $ td 

1 7 doy días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y sie- 
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o bo, ante mi Sergio" Calle Peilacios, Notario Primero del Cantón Su- 
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cía, comparece. el señior JOSÉ GERARDO LBON PATIZJO, en su calidad - 
  

as
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a Gerente ue la Compañía de Transportes "VALLE DEL UPANO Sohs" - Sn
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uovedibtado con. la. copia certificada de su nombramilento, documento 
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mente a dicha Compuñfo, por estar autorizado pera el efecto.-Es 

a 

veuatoriqnoy mayor de ¡edadl, casado, chofer profesional, residente 
  

ua esta ciudad, legalmente capaz pera todo acto o contrato. El - 
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compareciente es conocido por mi de lo que doy fe y dicei Que el, 
  a 

e,
 

ve y escritura pública el contenido de la minuta que me entrega — 
  

e
e
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iso cue copisda es del giguiente tenor: Señar Notario, en el ne
 

  

oaigtro de Bserituras Públicas, su cargo, dígnese incorporar Pp 
  ms

 

tv, de aumento de capital suscrito y de reforma de estatutos de — 
  : 2 

q% t, Compraíín de Pransportes Valle del Upano J.Ae, en conformidad < 
3" x : £ 

von lus slyvientes cóiuvins .2 3 a sados . ALA: COMPARACTUNIES A la celg 

? E urición de la mnigaqiente coco) tura, comparece el «señor JOSE GERARA 
- $ 

  

| 

  

          

Y pe o BON PAYO, en su enlidnd de Gerente de lo Compañía de TrongW 

» Z wirbes Valle del Upano ».ñts, conforme justifica con la copia de - 
7l-. 

es Ñ s 
y eL “o nombren iento conferido >0. le Junta General Extraordinaria de "Le 
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ovistas de la compulife, celebrada el treinta de Marzo de mil- 
    1 a a 

autos noveuta y cla, gún consta de la copia certificade- 

    

od juntne sl Com mrecionte es de estado civil can 

  

    

y con domicilio en 1 ciuded de Sucúa, Provincia de Morona San» 
  

04 legalmente capaz, quien declare su veluntad de otorgar es 
    

ur de aumento de capital y reforma de estatutos de la compn- 
  

nv Yopregonta, de acuerdo al presente instrumentos SEGUNDA. 

de Irmbportes Valle del Upano S.de- 

  

  

  

mebobuyó con demiciito en a ciudad de Sucúa, con un capital 

DONZA CULOS CUA MU CIBNLOS HIL (5'400.000) sucres, mediante 
  

   
. . . y 

Mñilea celelberda ul 26 de Pebrero de mil novecientos -       
anti y 5015 ente el sono ¿ergio Calle Palacios, Notario Pú 

  

“o del Cantón Yucús, aprobada por la Intendencia deCompañías de 
41 A nr 

ientos nuventa y seis, e «inscrita en el Regigtro .. 

v“crcantil del Cantón Ducúa, bajo el Nros 018, folio Nro. 192 de .. 

  

  

¿cla veinte y seis de Merzo de mil novecientos noventa y 0018e 
  

03 La Junta General Extraordinsoria de accionistas, en sesión de , 
  

Pa A A A A 

  

- nba y nicbo, resolvió aumentar el capital suscrito y acepter- 
  

(noreso da nuevos ucol ioniatáa, dos mismos que gon log señores: 
oy mn —Á a 

  

  

GU MILO. 00 JAMata HERDIO, Mos. SON ARTOLFO 1310 SARMIENTO, 
a 

(LO CIRTLO ALEVALO DELGADO, ¿OS 
oy 

4 Badia e AM 
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Giionaay LUIS Sai, 

  

y) LOPNA a ES Ma ds 2349 LUI LUIS YE BRIP*   

  

AiO ergo ROMO MEDANDO LALA JAUUE. Ací como inbrodu., 
  

co siotlentes reforuas nl estututo, conforme consta del actr 

se ad yor bos. Palo tos al rio 1d CAPLPAL.- Con los antecederba 
  

dogs sl oborgante cocos don% Gorardo León Patiño en su ca  
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OS! de Gorente de la Jompañía de Transportes Valle del Upano - 
  ' 

ba. y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de - 
2 : - = 

  

necionistas referida entantecedentes, declara aumentado el capi - 
3 : 

a tul de la compañífa, en la suwna de ocho millones-(8'000.000) de sul 

  

  

eg, aumeyto ton el “que el copital suscrito de:la compañía alcan 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

s 

elo de sum.s total de tréce millones cuátrocientos mil suéres,, 

, 1 131400.000) dándose este:incremento por el ingreso de los nuevos 

2 “ionistas, quienes han, suscrito el 100% del capital que. les cols 

o messponde y hen pugado el 505 del mismo, quedando a pagar el otro 

log en un vlago méximo de doce meses, contados a partir de la ingl - 

yy ipoión do la. presente esos Llura en el Registro Mertantil, de — 

> o rrdo “lo vigustente cuadro de integración de capital: 

sl ASCIONIBTA o +. CAPITAL CAPITAL “CAPITAL 

al CEA Bea EA) Bes 
A ULIRGO HI¿OLTTO? ZáBALA MERINO , 1'0002000 500.090 500,000 

p6 30 AnTOLi'O TELLO SARLU STO 1'000,000 500.000 5002000 

7 JUE BENIGNO GOMEZ' SACOTO 1'000.000 590000 500.000 

vo Us sUTERIO CIRIIO AREAVALO DELGADO ? 11000,000 500,000 500.000 

19 dui DANIEL MURILLO URGÍLEZ 1'000.000 500.000 ..J00.000 

20 WI ARTOSTO LOPEZ GONZALEZ 1'000.000 . 5002000 500.000] 

. RES HERIBERTO LUCERO ZABALA —. .11000,000 500.000 500.000 / 

22 [OMIULO MEDARDO LARREA JARQÍN 1'000.000 500.000 500.000 

23 CualIlAs INTEGACION DH CAPITAD»- El compareciente, señor Josá Ge 7 

21 on León Pautiffo, con la calidad 1 indiónda con anteriori dad, ba 

Y juramento acredita 10 road y correcta integración del aumento 
25| -- - 

26 e capitel suscribo de 1 comp fa untes, nombrada, conforme al -— 

en oLeo de idteyración gue conata en esta escritura, y declara que- 

281 DÍo An ra cnentra sujeta a contro    



  

“a rintemiencia de Compañínsy QUTÓTA: REFORMA DE LOS 23TA- 
  

«- 4 consecuencia del «uvwouto de capital, se reforma el - 

vbo Sel cobatuto«de la compañía, que en adelante dirá 
    

  

útil osuserito de la Compoñía de Transportes Valle del Upa- 
  

codo de brece millones cuatrocientos mil (13'400.000) su_-— 

« diveolido_en 134 reciones de cien mil (100.000) gueras cad fe 
. , o 

y a mmtrrán recresentados no. el título correspondiente, db. 

dad con Ja ley y anto: estatutos, título que estará Tirma 

  

  

cre coro? Geropte de la Compañía", SEXTA: DO-   

, a ABI MNR. Usted señor Moterio, se servirá agresor ..| 

estilo y Lor documentos habilitantes rele- 

  

  

en esta minuta y los quo Furren necesrios pata su plena -—   

dogedbestamente." 1. iio) ate José Gerardo León Patiño, Gerez, 

, a cirmoado) br. Fabián Tiigues Acbeaga Abogado Mate 1496 Coñañe- 
pr A e   

éoime Viddavibencio 4. Abogado Mate 1494 Cob.iñdr—"    
  

  

  

valo aquí la miyuto retifichóa por el compereciente y que yo Sergio 
| 

  

ide Palacios, Notarío Primero del Centón Sucúa, la dejo protocol 
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Lo Lay Pur”. cabe otbr ganen to se hen obrereado procedimientos - 

> 
dertá ninos... DOCUNETTOS NADIA. como taleg se a - 

  

  

  “arar "uuey n 2 de Amt] de 1,996. Selior JOSE GERARDO LEON Pf 
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de e IS ns O jon. s: ros , 3]   

    

  

  

  

' a cono nertiry de 7e, presente lo y 

, : b nosesión de su ceXrgo, previd 
  

  

  
  

, pasale da rontormi 
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03 
po con dl Arte 22 de los Estatutos, le corresponde representar - 

22 

23 

24! 

25 

26 

27 

28! 

Lore 1, judicial y extrajudiciolmente a la Compañía. La Compañía -— 

Icansportes Valle del Upeno Jane se constituyó mediante escri. 
  

bara gública otorgada ante el llotario “Primero del Cantón Sucúa, - 
  

ol 26 de Febrero de 1.996) siendo nprobada por la Superintendencia 

> Sompañías mediante Resolución llo. 96-3-1=1-072, de 18 de,marzo 
  

do 11996, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón. Su. p 

ca, bajo el número 18 el 26 de marzo dé 1.996. Atentamente, Pir- 
  

  

4003 VALLE DEL UPANO S.A.- Sucúa a 2 de Abril de 1.996,:Yó, JOSE —Él 
  

Si ARDO LEON PALIZO, acepto el nombramiento realizado a mi, favorél 
- . - 25 
  

  

“: 10 Geronte General de la Compañía de: Transportes Valle del vé 2 

10 2atioy Comprometiéndome a desempeñar Fiel y cabalmente. lab fun- 
  

«iuacsa, de Gerente Generale Sucúa, a 2 de Abril de 1.996.-Firmado) 

Vivid GERARDO LEON*+PATIFO.- El infrascrito Regsistrador:de la Pro' - 
  

vieáhd' y delo Mercantil del Cantón Sucúa, -en legal forma CERTIFL| 

GA, que enel Folio NO. 014 del Registro Mercantil, Repertorio No 

415, se encucutra ihscrito el nombramiento del Gerente de la Old. 
  

  

 Transygortes "Valle del Upano", constante en el anverso. Sucúa, 

Py de Junio de 1.996e-“irmedo)Icdos, Patricio Delgado Be Registrar 

dou de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucúa.-Hay un sello." 
  

"AGRA Nos Ter+ De la Junta Geneval Extraordinaria de accionistas- 

42 la COMPANIA: DE IRMATSCORTES VALLE DEL ULANO Sedes realizada el- 

¿la 24 de Octubre de mil noveciontos noventa, y siete a las»'18H,05 

ius en la ciudad de Sucúa, en ol local de 12 compeñfa, con -el si - 
  

w.ente orden del día: le-Lectura y aprobación del acta de la y 
  

      vital de la compañía y lu reforma del estatutos RESUMEN DE LA- 

bdo )Nerio Liftuma Mosquera, PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPOR| (0%
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Ol.-- En primer lugar, se eonstate el quorum, comprobándose qe 
  

  

" sx 

"anto ye ercuventiran On: sentas Ln totalidad de los accionistas 
    

o geo permite ques asta mes 1ón extraordinsria de Junta Ge — 
    

Losa imetale con el caríctos de universal, aprobándose' por tm , 

  

  

copy se procede. adn Lectura del acta de la Juntas Geñeral anta 
  

uo, e misma que es oyrobada por unanimidad, sin observación al 
  

uo 1y.Géndose así eumpliniento u] numeral uno de esta convocato — 

a junta General extraordinarias Enc tercer lugar,--se resuelve 
  

o unapinidod aumentar el capital de lo--ecompañifa en OCHO MILLO - 
  

..3 (9'000.000) de sueres, con lo que el nuevá capital de la comA 
  

“Lu lNegería a la suma total de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS -. 
  

", (131400.000) "sueres, sin embargo, todos los accionistas ren 
  

«Lun 0 sm. derecho preferente, a guscribir dicho incremento, por 

síie Se pasa 2 considerar la solicitud.de otras personas para 
  

wcvibirlo, dicidióndoge' por uhanimidad aceptar dicha solicitud 
  

co porte de les siguientes bersonas, y. que. por esta resolución: se 

“Viorlen en muevos accionistas de la compañía que son los seño. 
  

  

y 20 ve BETGNO GOM34 gGACOTO y. ELBOTERIO CITRILO ANEVALO DELGADO q 

23-DANTEL MURILLO U Lua ¿UT ARTOSTO LOPES GONZALEZ, LUIS 1 A Piti ELA E Ly 

ALO UU a AMLO CUDARDO LAURBA JANRIN;* dos mismos, 

  

  

2 o nasan a ser accionistas con un capital de un millón de sucres Le 
  

  

-+1040.000) cada uno y | do aue ronresenta la totalida, . Gel aumento. 

caribal, eb que ext cunecido en su  totaligna. Y _Dugado en nung 

uny 21 50 por cichto de contogo y el-eincuenta por ciento reg 
  

“e un año plazo £ contarse desde la inscripción de la escri.   tur de aumento -de capital se resuelve por mhenimidad los refor .
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Sucua, a 2 de Abril de 1.996 
, o - : e... , , Pa 

Señor  ' NN o " o, 

JOSE GERERDO LEON PATIÑO, 

Presento.- : 

De mis consideraciones: 
ot , oo) 

Pongo'en su conocimiento, que por Resblución de la Junta General de Accio 

nistas de la Compañía de Transportos VALLE DEL UPANO' S.A., ex sesión de - 
fecha 30 de marzo de 1.996, se le nombró como Gerente General. de la Com 

pañía, por el lapso de dos años, a contarse a partir de la presente fecha. 

      

  

En tal virtud, se servirá tomar posesión de su cargo, previo al desenpeño 

de sus funciones como Gerente General. 

Do conformidad con el Art. 22 de los Estatutos, le corresponde represen 

tar logal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía. 

La Compañía de Transportes Valle del “Upano S.A., se constituyó mediante es. 

critura pública otorgada ante el Notario Primero del. Cantóm Sucua, el 26 

de febrero de 1.996, siendo aprobada por la Supsrintendencia de Compañías: 

mediante Resolución No, SG-3-1-1-072, de 18 de marzo de 1.996, y se: inscri, 

bió en el Registro Mercantil del Cantón Sucua, dajo el número 18 al 26 de 

marzo de_1:096. :     
Sucua a 2 de Abril de,1.996, Yo, JOSE GERBRDO LBON! PATIÑO, acepto' el- nom' 

bramiento roalizado a mi favor como Gerente General. de' la' Compañía de 

Transportes Valle dol Upano S.A, comprometiéndome a' desompellar fio) y cabal 

mente las funciones de Gerente General. 

sucua, a 2 de Abril de 1.996 

 



  

"ll áinfrescrito Registrador de la Propiedad y de lo Mercantil 

«+1. cantón Sucúa, en legal forma CERTIFICA, que en el Folio 
Ma, (1014 del Registro Mercantil, Repertorio No. 416, se 

w“nentra inscrito el nombramiento del Gerente de la CIA. de 
««pportes "Valle del Upano", constante en el anverso. 

   “ucúa, 26 de Junio de TA: 

t >) 
OS 

Lcdo. Patritío Delgado B. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SUCUA. 

  

MEGISTRE" CS 7 OA 

Sucia, sta 

Becha que» su. 10 ¡<= ante arado 

con el Fotio Pu... Repertorid......amun 

" OERTIFICO: EL REGISTRADÓN | 
PRETO Pate 
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05 

mas del estatuto en su Arte cuarto, que en adelante dirá: "El ca. 

cióal suscrito de la Compañía de transportes Valle del. Upano SeAa 

de trece millones cuabtrocieutos mil (13.400.000) sucres dividi 
  

Dos . * 

lo en 134 acciones de cien mil sucres cada una que estarán repre- 

ontedas por el título co/respondiente, de conformidad com la Ley 

. ratos estatutos, título que esterá Mirmado por el Presidente y Ga 
  

evba de esta Compañía". Se autoriza al señor JOSE GERARDO LEON .. 
  

“alIdO , Gerente de la Cotlipelialiía, pare que hoga todos los trámi. 

1 
Los Necesarios unte las Autovidades y Entidades correspondientes 

1oao les 22:00, sin tonoe més (que tratar , el seior Presidente 

  

  

234 Compu dec. cn cleucuenda osta Juntas: Pera constancia y 
  

cc exi, ielo la cey, Simón a continuación todos los accioni 
  

ut. Firmado)Sr. Andrés Abarca B.- C.l. 060010744-=5.-Firmado)Sr 
  

cl Beutista Re= Cel. 140022744=3+-*irmado)Sr. Mesías Cifuentes 
  

¿Le 190030324-8.-Firmedo) Sr. Hdmundo Delgado To-CaT. 140010640- 

Yertirmado)3r+. Gerardo León P. C.I. 070059837-8.-Firmado)Sre Ne - 
  

rio Lituma Me Cal. 1700545377. -Firmado)Sre Felipe Ramón Re C.lo.- 
  

110019869 1.-Firmado)3r. Macario Heredia P. C.l. 140012829-2.-Fix 

uwodo)Sre Jorge Freire Me C.l. 140017341-3.- Hasta aquí los docume 
  

p   

te escritura de aumento de capital y de reforma de Estatutos al 
* 

conpnreciedte se ratifica cn su copteasido y firma conmigo el No -— 

sneio que de lo gotuudo doy co O 
pa 
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      ¡Se otorgó ante mi en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA, - 

    tos habilitantes que se han insertado. Lefída que le fue la preseh 

se
n 
E
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por triplicado, firmada, sellada y signada, le misma fecha de su -— 

celebración, agregando además para los Fines que se estime conve — 

niente a cade una de las copias, otra certificada del mombramiento 

del señor Gerente, con la certificación del señor Registrador Mer     
cantila- CERTDIF 

 


